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c i j c n c í t t

c/e^ ¿7& e¿no-,

La Junta auxiliar de Granada en cumplimiento del Real 
decreto de 14 del corriente, eleva al conocimiento de 
la Regencia la siguiente exposición circunstanciada de 
las determinaciones que adoptó en la época de su 
existencia , como Autoridad superior gubernativa de la 
Provincia.

La justicia y  santidad de la causa, que lia 
producido este nacional y  glorioso pronun
ciamiento, reclamaba de parte de esta Junta 
Popular que desplegase el mas firme y  virtuo
so celo para sostener el orden y  tranquilidad 
pública., cuando ademas de llenar así el pri
mer deber social, serian confundidos los hi
pócritas detractores del Gobierno liberal pro
gresista en su maldiciente denominación de 
anárquico y  desorganizador. La Junta de Gra-



hada, por lo tanto, se ha distinguido en las rá
pidas y  enérgicas disposiciones adoptadas para 
que los Tribunales persiguiesen y  castigaran 
á los que , bajo cualquier pretesto , intentasen 
desacreditar con su conducta los principios de 
honradez, nobleza y  respeto á las leyes pro
tectoras de la propiedad, libertad y  seguridad 
personal, que caracterizan á los sensatos habi
tantes de la prov incia ,  creando al efecto una 
Comision militar ejecutiva, que á m ayor abun
damiento se ocupase en juzgar aquellos deli
tos , que tendiesen á contrariar ó menoscabar 
las glorias del pronunciam iento, así com o  á 
los desertores del Egército y  Presidios, que 
pululaban por los pueblos con  escándalo y  ofen
sa de las leyes. También dirigió su constante 
atención á sofocar y  conciliar las irreflexivas 
y  estremadas exigencias, que en algunos pue
blos pudieron alterar el o rd en ,  y  logró que se 
sostuviera por la habilidad y  prudencia de los 
dignos comisionados^ que se nombraron á la 
noticia del primer amago. Necesario, aunque 
sensible, era al propio t iem po, que ciertas per
sonas m uy marcadas por sus antecedentes p o 
líticos y  que habían abusado con  encono de 
sus empleos para perjudicar á decididos pa
triotas, mostrándose igualmente enemigos ir
reconciliables de los derechos del pueblo , va
riasen de residencia temporalmente al ser de



puestos de sus destinos, cediendo de este mo
do al imperio irresistible de la Suprema L ey  y 
atendiendo á su propia seguridad.

Dispensando esta Junta una especial prefe
rencia á la educación pública, com o gérmen 
de prosperidad y  ventura, lia determinado el 
establecimiento de Escuelas gratuitas de p i i -  
meras letras para los hijos de los meros p ro 
letarios, dotadas convenientemente por los 
Ayuntamientos, creándose desde luego cuatro 
elementales para la capital y  dos de instruc
ción superior para adultos. La Universidad lii 
teraria era regida por un plan de estudios, que 
no podia menos de resentirse de las ideas y 
docLrinas absolutistas que predominaban en I3 

época de su form acion , habiéndose notado en 
la Dirección General del ramo cierta repug
nancia á las precisas é importantes reformas, 
que los adelantos y la índole de las institucio 
nes democráticas exigían, al paso que una mar* 
cada detención en el despacho de las consul
tas y  pretensiones promovidas por los estu* 
diantes deseosos de progresar con  emulación 
en sus carreras. La interina suspensión de al< 
gunos Catedráticos, notoriamente desafectos al 
progreso de la libertad y mejoras popúlales, 
la provision de las vacantes por rigorosa opo- 
sicion para que el verdadero mérito literario 
y  político fuese escogido, la renovación del
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Rectorado por medio, de elección directa, la 
Creación de una Comision especial del Claus
tro para proponer las enunciadas reformas, la 
rebaja de los escesivos derechos de matrícu
las y  pruebas de cu rso ,  la pronta resolución 
de varias peticiones^ pendientes en la D irec
c ió n ;  cu y o  entorpecimiento liabia de perju 
dicar á la juvenLud estudiosa, la supresión del 
anticonstitucional y  ominoso tribunal de cen
sura , y  la concesion de algunas gracias en 
premio de distinguidos servicios prestados por 
estudiantes, com o Milicianos nacionales du
rante la terminada guerra c i v i l s o n  las m e 
didas que esta Junta lia decretado en el c o r 
to periodo de la existencia de su autoridad 
gubernativa. El célebre Colegio de S. Barto
lom é y  Santiago se bailaba en igual situación 
reglado por unos estatutos coetáneos á su an
tigua fundación y  reducido á una esfera m ez 
quina en medio de los escelentes elementos 
con  que cuenta para mejorar y  ampliar la en
señanza : y  la Junta no ha vacilado en apro
vecharlos y nombrando una Comision de arre
g lo ; cuyos trabajos ofrecerán ventajas inmen
sas á este ramo de instrucción pública. Por úl
t im o, se ha mandado que en todas las Escue
las de educación primaria se enseñe el cate
cismo de la Constitución de la Monarquía, 
compuesto p o r D .  Mariano Benito y A guiri’e.



La Diputación Provincial no exislia da dere
c h o ,  y  solo era sostenida ilegalmente por el 
Ministerio Arrazola, com o instrumento á pro 
pósito á su sistema de Gobierno ,  conociendo 
las opiniones de los individuos que componían 
su mayoría. Secundando esta Junta Provisio
nal los manifiestos deseos de la Provincia, sus
pendió primero las sesiones de aquella Cor- 
-poracion ; pero dejando una sección perma
nente para el despacho de los negocios mas 
importantes; y la disolvió despues en sutolali- 
■ dad para que se renovase, según j a  las cir
cunstancias exijian , reasumiendo en el ínterin 
■sus atribuciones, para no perjudicar el servi
cio Provincia l, mediante á estar compuesta la 
Junta de representantes de todos los partidos 
judiciales. La perniciosa influencia, que habla 
predominado en las últimas elecciones de Con
cejales, los vicios ostensibles de sus actos en. 
algunos pueblos, y las tachas legales de que ado-. 
lecian ciertos Alcaldes y .Regidores, han obli
gado á la Junta á declarar su nulidad, acor
dando y haciendo ejecutar nueva elección, con  
arreglo álos d e c r e t o s  Constitucionales, que ri
gen en la materia. Tan saludable medida ha 
restablecido la paz y aquietado los ánimos en 
poblaciones de considerable vecindario.

Las interesantes obras para la apertura de la 
carretera de M otril;  no e n n  dirigidas con la
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actividad, acierto y  economía, que reclamala 
ansiedad de estos pueblos, que se prometen 
cuaatiososbeneficios agrícolas y  mercantiles de 
la conclusión de un camino de esporlacion, al 
único puerto de su línea litoral. Preciso ha si
do á su virtud suspender al Ingeniero D ire c 
to r  , exigir cuentas, reconocer el plano y  p ro 
yecto  y adoptar por fin determinaciones de
cisivas para remover obstáculos y  superar difi, 
cultádes, que se han graduado de ficLicias. En 
las carreteras de Madrid y  Levante f existían 
portazgos, pontazgos y  contraregistros one-i* 
rosos é insoportables ; porque ademas de las 
vejaciones y  abusos que cometían sus recau
dadores, agravando enormemente á la clase 
agrioultora y  traginera, sus ingresos no se apli
caban á la mejora ó composicion de los cam i
nos , que en algunos parages se hacen intran
sitables en la estación de las lluvias, y  ya la 
irritación y  animadversión pública hacían im 
prescindible la supresión de un impuesto desa
creditado y  od ioso ,  cuando en esta provincia 
subsisten otros sobre el v in o , aguardiente y  
correos con  la misma aplicación i  caminos.

La fatal contribución del cuatro por ciento 
sobre todos los productos de la agricultura y  
ganadería, votada por las últimas Cortes para 
los gastos del culto y  c le r o ,  era una virtual 
renovación del abolido D iezm o y  un insulta
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voto nacionalj que lo había proscrito. Los 
pueblos se negaban á su pago , alegaban la igual
dad constitucional para contribuir a las cargas 
del Estado , protestaban la nulidad de la f o r 
mación y  sanción de tan injusta l e y , y  la 
Junta ha creido satisfacer una imperiosa nece
sidad pública acordando la suspensión de su 
cumplimiento, hasta que las nuevas Cortes re
suelvan lo que estimen mas conveniente.

L os Juzgados privativos de Cruzada y  M i
nería, que aun se conservaban contra el espí
ritu y letra del artículo constitucional, que es
tablece un solo fuero común á todos los Espa
ñoles,, han sido estinguidos por esta Junta, c o 
m o una consecuencia del pronunciamiento á 
sostener el pacto fundamental y por el íntimo 
convencim iento de la monstruosidad de la ju 
risdiccíon anómala de Cruz;ada, y  de los per
juicios que el de minas infería á la adminis
tración de justicia. En este interesante ramo 
de industria se han acordado reformas regla
mentarias , de conformidad con  la Junta de 
A lm ería , por las circunstancias especiales en 
que se ha elevado en estas provincias, augu
rando un manantial inagotable de riqueza, de
jando á la Inspección las atribuciones simple
mente gubernativas y facultativas, centralizan
do en la Hacienda pública la administración 
y recaudación de los derechos e impuestos, y
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sometiendo á la jurisdicción ordinaria el fallo 
de los negocios contenciosos.

Finalmente, esta Junta ha prohibido la ena- 
genacion y  demolición del suntuoso edificio 
que sirvió de Iglesia al estinguido Monasterio 
de S. G e rón im o , tanto por su relevante m é 
rito artístico, com o por los recuerdos históri
cos y  gloriosos que encierra en su recinto : ha 
declarado de la propiedad y  posesion del c o -  
3"nun de vecinos de esta capital los solares de 
los derribados conventos de S. Agustín y  Ca
puchinas por haberlos elejido y  destinado su 
Ayuntamiento Constitucional en 1836 á m er
cados públicos , de que carecía esLa vasta p o -  
M a c ion , en conformidad á las Reales órdenes 
que entonces lo autorizaban y  han sido des- 
pues alteradas por la fatal dislocación y  repro
bados agios, que se han introducido en todos 
los ramos ae la administración p ú b lica , para 
mengua y  baldón de nuestros pasados gober
nantes : y  se ha suspendido por ahora el pago 
de las asignaciones de las plazas de médicos 
de baños minerales sobre los fondos munici
pales de la Provincia por la injusticia notoria 
que envuelve el que con  ellos se cubra un gas
to, que cede en utilidad general mediante la 
indistinta concurrencia de españoles y  es- 
trangeros.
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Muy breve sería la Junta al tratar ele sus 
acuerdos respectivos al ramo de Hacienda pu
blica, si solo pensase hacerla reseña délas po
cas medidas f i n a n c i e r a s  adoptadas durante s u

administración ; pero su pensamiento es mas es- 
tenso; porque se propone relacionar los prin
cipales proyectos, que concibió y no puso en 
p r á c t i c a ,  confiada en la sabiduría del actual G o
bierno , el que con  m ayor suma de datos y 
convencido de la necesidad de llevarlos á cabo, 
los tomará en consideración con la prontitud 
que exijen las circunstancias y el bien gene
ral del Pais*

Nueve destinos han sido suprimidos com o 
innecesarios. La plaza de Visitador de Puertas; 
p o r q u e  el cabo de la ronda del mismo nom 
bre egerce sus funciones y resulta un ahorro 
de doce mil reales ;.la de Oficial 1.° de la T e 
sorería ; porque con el segundo y los escri
bientes, que tiene asignados, se despachan bien



los reducidos trabajos de esta oficina : las mis
mas razones concurren respecto al Oficial 4.° 
de la Sección de liquidación de atrasos de 
Guerra y  6.° de la Contaduría : y  en cuanto 
á los Interventores de Puertas la Junta los lia 
suprimido teniendo presente, que si bien en 
ellas es indispensable una intervención, 110 es 
necesario que gocen del sueldo de ocho mil 
reales, pudiendo desempeñarse tales plazas por 
los escribientes} cual se practica en el d ia, 
con  mayor razón existiendo la Empresa en 
participación , que también vigila muy de c e r 
ca las operaciones de los Fieles.

La habilitación del Puerto de Motril se re
comienda por sí misma y ha sido acordada por 
la Junta. Por 110 haber estado habilitado c o 
m o debia hace muchos años, á pesar de los 
esfuerzos de varias Corporaciones y  personas 
ilustradas, se encuentra el com ercio  de esta 
Capital en la decadencia que es notoria • así 
c o m o  el de Jaén, que también reportará in 
mensos beneficios de esta medida. La Carre
tera de Granada á Motril estaría ya conclu i
da, y  los gastos á que hubiera dado margen 
con el aumento de Empleados, serian retri
buidos con  usura por la concurrencia de bu
ques, que se hubieran apresurado á disfrutar 
de la seguridad del Puerto de Calnhonda en 
donde tiene la Hacienda almacenes capaces



para el depósito de mercancías y  demas usos 
necesarios. La riqueza de las Naciones esta en 
razón directa de su com ercio , y  la prosperi
dad del tráfico en la de la mayor facilidad de 
adquirir los géneros., que no produce el país, 
esportando al estrangero los sobrantes, para lo 
cual toda provincia marítima, debe tener por 
lo  menos , si la naturaleza lo permite , un 
Puerto habilitado, y de él nunca debiera ha
ber carecido una de las principales y  mas 
fértiles del Reino.

Varias fueron y  poderosas las razones, que 
tuvo la Junta para prohibir la introducción 
de hilazas estrangeras en esta Provincia sien
do entre ellas la contrata que hizo el Gobier
no con los negociantes de Rusia, precisamen
te en una época en que la Marina Española ha
bía llegado al mayor grado de esplendor y de 
grandeza; especulación á la verdad ruinosa pa
ra la nación, con mengua de su industria y  
aun de su decoro, cuando ella sola podría sur
tir con los productos de la Provincia de G ra
nada , las necesidades de la Escuadra nacional 
en este ram o, dando molivo por ello á que 
los labradores de este rico y fértil suelo se o cu 
pasen en sembrar sus tierras de otros frutos de 
menos valor y utilidad, produciendo la ruina 
de muchas familias, que dependían precisamen
te de las cosechas de hilazas. Posteriormente
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llegó el Gobierno á conocer su error , y  no 
pudo menos de mandar por la real orden de 
1 /  de abril de 179 1 ,  que la Marina española 
solo se surtiese de los cáñamos de Granada, pre- 
íiiiéndolos en un lodo  á ios estrángeros, tan
to por su superior calidad com o por la protec
ción , que debia dispensarse á la agricultura in
dígena: y no habiendo encontrado esta Junta 
nuevas razones de utilidad y  economía públi
c a ,  que obligaran á variar estas determinacio
nes, creyó  conveniente suspender la introduc
ción de dicho artículo, esperando del G obier
no preste su aprobación en asunto de tanto Ín
teres para una de las clases mas útiles del Es
tado.

El precio de la sal se ha bajado al de 30 
is. por .fanega desde 1 . °  del corriente, te
niendo para ello a la vista igual disposición 
acordada en el año de 1836 y  sostenida en el 
de ¿ 7 ,  y  que produjo los mejores resultados; 
porque la abundancia de pozas de agua salitro
sa, que convidan al fraude, dan margen á que 
multitud de individuos se ocupen en el repro
bado ejercicio de elaborarla, y  se aumente la 
desmoralización, cuando por otra parte el 6s- 
traordinario consumo , que producen las sala-- 
zones en la costa y los ganados en toda la P ro 
vincia hacia indispensable la concesion de un 
beneficio, que lejos de disminuir los valores,



los a u m e n t a  conocidamente cual la esperien-

cia ha demostrado.
Dispuso la Junta que los billetes del T e so 

ro , ó sea p a p e l  moneda, no se admitiesen para 
el pago de contribuciones; y fundóse para ello 
en que la opinión pública se ha pronunciado
abierta me nte contra los onerosos contratos, que
han producido aquella plaga. Su creación no 
solo tiene agotado el Erario; sino que lia des
moralizado á los pueblos en el tráfico que lia 
producido, y muy particularmente á los em 
pleados de la Hacienda: razón por la cual m 
los admitió esta Junta, ni estima útil que lo 
sean en lo succesivo, sin perjuicio de la indem
nización equitativa que debe acordarse a sus 
tenedores.

Asimismo se ha prohibido el giro de libran
zas interinas contra los Ayuntamientos y  A d 
ministraciones subalternas; porque ademas de
ser un abuso ostensible contra las instrucciones 
vigentes, y un desarreglo en la centralización 
de la r e c a u d a c i ó n  , ha dado margen a estalas 
y  reprobados agios, que condena al decoro y

la honradez.
El sabio y benéfico Real decreto de 23 de

diciembre de 1835, derogado por la Real o r 
den de 27 de diciembre de 838, lia sido resta
blecido por esta Junta; porque es un error 
suponer que la cobranza de las contnbucio-
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ncs se hace ilusoria no garantizándola los bie
nes de los Concejales. La experiencia tiene 
demostrado, á lo menos en esta Provincia , 
que mas pronto y mejor se evacúa una co m i
sión dirigida contra primeros contribuyentes, 
que contra los segundos ; ademas de que la 
existencia de los fondos en poder de los c o 
bradores , los incita á su inversión en especu
laciones, que no siempre son ciertas y  lucrati
vas , dimanando de ello la ruina de muchas 
familias, mediante las exigencias y vejatorios 
procedimientos de los com isionados, que solo 
se interesan en el aumento de dietas y costas.

Separado de su destino el Intendente D. 
Juan de la Cuadra y el Contador D. Fernando 
Alvarez S otom a yor ,  recayó por de pronto la 
Intendencia en el Administrador de Rentas, 
quien por la incompatibilidad inherente á su 
empleo no podia desempeñar el Juzgado déla  
Subdelegacion; y por ello fué indispensable que 
esta jurisdicción se ejerciese por el Juez 1.° 
de 1.a instancia. Mas aun cuando no hubieran 
mediado estas circunstancias, preciso era se
parar de la Intendencia el cargo de la judica
tura; por ser anómalo y repugnante que quien 
reporta el beneficio de la octava parle de to 
dos los comisos sea el mismo que los falle. P o l 

lo tanto la Junta cree muy conveniente que 
continué la separación, haciéndola ostensiva á
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todas las Provincias del R e in o ,  c o n  la a d i
ción d e q u e  las S u b d e leg a e ion es  en los p artidos  
se d esem p eñ en  ig u a lm en te  p o r  lo s  Jueces de

1.a instancia.
La conducción de la sal y  demas trasportes

de la Hacienda, daba motivo á manejos y trá
ficos inmorales, con  desdoro del Gobierno; 
pues aun cuando se Labia subastado la de los 
almacenes de esta Capital por término de un 
año, rematándose en precio de 2 rs. y 28 mvs. 
fanega, no liabia sido aprobado por la Direc
ción general, haciéndose sin embargo el servi
cio en estos términos, á pesar de haber licita- 
dores, que ofrecían mayor beneficio. Ln esta 
situación la Junta ha acordado que salgan 
nuevamente á la subasta en ramos separados, 
y  dentro del breve término de ocho días.

La Junta de enagenacion de edificios y e lec
tos de conventos suprimidos, eia j a  inútil y 
sin objeto en esta Provincia; porque enagena- 
dos en su mayor parte y gravitando sobre el 
Erario los gastos de su oficina , era convenien
te y económica su supresión; agtegándose los 
bienes existentes á la Administración de los 
de A m ortización , cual así se ha verificado , 
mandándose rendirlas cuentas correspondien
tes, para conocimiento del producto e inver
sión de lo enajenado.

Tales han s i d o  las determinaciones de esta

=49=



Junta en materias de Hacienda; pues aun 
cuando lia tenido intervenidas y á su disposi
ción todas las rentas públicas hasta el 22 del 
actual, no ha dispuesto de la mas ínfima can
tidad sino en los objetos marcados en las ins
trucciones; y  aun la aplicación de 400,000 rs. 
para el victorioso Egército, que manda el in
v icto  Duque de la V ictor ia ,  se entregaron en 
la Intervención Militar de este distrito con 
carta de pago á favor de la Intendencia civil 
y  en cuenta dé las  consignaciones militares, 
teniendo para ello que disponer de los fondos 
Decimales existentes con cualidad de reinte
gro. La exactitud y  verdad de este relato apa
rece de la certificación del tenor siguiente:

D . Baltasar del Castillo, Oficial 2.° de la 
Contaduría de Rentas de la Provincia de Gra
nada, encargado de su desempeño por vacante 
del Gefe y Oficial i . 0=*  Certifico : Que desde 
l . °  de setiembre de este año hasta veinte y  
tres de octubre inclusive del mismo, lian in
gresado en la Tesorería de Rentas de esta P r o 
vincia y  Caja de totales y líquidos las canti
dades que se manifiestan > á saber:

En la Caja de totales................... 2,456,718 27.
En la de líqu idos.................................  216,561 24.
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Asimismo certifico que la anterior suma ha 
salido de Tesorería con la siguiente aplicación.

A gastos comunes de las Rentas.......... 111,292 13.
A sueldos de empleados de Oficinas y

Resguardo......... ...............................  2o6,696 4.
A partícipes de las Rentas en que se 

comprende el Jianco de S. Fernan
do y la Empresa de Guarda-costas. 176,066 5.

A pago de libranzas................................  75,478
Al Ministerio de Gracia y Justicia....... 155,039 31.
A l Ministerio de la Guerra.................... 1,219,534 27.
Al Ministerio de Hacienda.....................  208,615 29.
A l Tesoro público......................................  169,913 19.
A la Comision de centralización de

billetes.................................................. . 118,750

T otal de salida............. 2,491,436 26
Im porta la entrada... 2,673,2S0 17

Existencia que quedó en Tesorería.. 181,S15 25

Y  para que conste y  cause los efectos que 
haya lugar, doy la presente, que firmo con la 
oportuna referencia, y en virtud á disposición 
del Sr. Intendente, en Granada á 29 de octu
bre de 1840. —  P. Y .  Baltasar del Castillo.

Queda pues demostrado que la Junta Prov i
sional de Gobierno de la Provincia de Grana
da, ni se ha mezclado en el manejo de los fo n 
dos públicos, ni ha variado su distribución^



obrando en ello con la previsión y delicadeza 
-propia de españoles honrados; al paso que 
dirigiendo todo su afán á lamas activa recau
dación de los impuestos establecidos, ha l o 
grado ver ingresar en las arcas nacionales, can
tidades considerables, para que pudieran c u 
brirse las obligaciones del servicio y el prefe
rente socorro del Egér.cito libertador.

N o por ello esta Junta ha desconocido los 
vicios y males de nuestro sistema de Hacien
da, el desconcierto , desigualdad y principios 
ruinosos sobre que giran las contribuciones 
existentes, su recaudación y  aplicación; pe
ro comprendiendo también su posicion limi
tada, la magnitud del asunto y la inmensa 
t r a s c e n d e n c i a  de toda r e f o r m a  impremeditada 
ó precoz en materia tan delicada, se ocupa 
solo de trabajar y  presentar al Gobierno una 
memoria sobre reforma de los impuestos y  de 
su administración y cobranza. Se atreve, sin 
embargo, a proponer desde luego á la Regen
cia la s u s p e n s i ó n  de la venta de los bienes na- 
dón a les ,  hasta que las próximas Córtes r e 
suelvan lo conveniente ; porque la esperiencia 
lia enseñado que no se han satisfecho los o b 
jetos económ ico-políticos,que se concib ieion  
al decretarse la enagenacion de estos bienes; 
pues el monopolio y la estancación en pocas 
fílanos, con perjuicio de la división y circu-
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lacion de ]a propiedad, lia sido el fruto repor
tado hasta el dia_, cuando por otra parte ja 
política , la justicia y  la gratitud nacional ex i-  
jen que alguna porcion de ellos se destine á 
recompesará nuestros valientes soldados, lue
go que se retiren á sus hogares, en premiode la 
libertad que nos han asegurado.

GUERRA.

O* ‘ • ' * * ■ , - w

Procurar todos los medios para consolidar 
el pronunciamiento, era un deber sagrado en 
que se constituyó la Junta : para lograrlo era 
también un deber suyo no vejar ni molestar 
á ¡os habitantes de la Provincia, sino cuando 
fuese absolutamente imprescindible. Dispuso 
por eso en sus primeras sesiones que lodos los 
solteros y  viudos sin hijos, que pertenecieran 
á la Milicia Nacional, s.e reuniesen y  estuvieran
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prontos al primer aviso en la cabeza de su 
respectivo distrito judicial.

A l propio fin, y no habiendo armas dis
ponibles en los almacenes nacionales, acordó 
que los Ayuntamientos formasen una nota de 
las que en cada pueblo hubiese en poder de 
los vecinos que no pertenecieran á la Milicia, 
informando a la vez las mismas Corporacio
nes el número y  clase de las que los N acio
nales tenian.

Con estas medidas preventivas estaba c o n 
seguido el objeto de reunir pronto, y sin m o 
lestia anticipada, las fuerzas que se hubieran 
podido necesitar, y  estaba logrado igualmen
te su armamento de la manera posible

Pero la organización de la Milicia Nacional, 
descuidada lastimosamente en toda la Provin
cia y olvidada la L ey  vigente en la materia, 
era preciso ponerla en acción y  conseguir que 
aquella útil y saludable institución tuviese to
do su desarrollo, y  se organizara de la manera 
conveniente. Dispúsose, en e fecto ,  que todos 
los Ayuntamientos procedieran á nuevo alis
tamiento, auxiliados de una Comision de la mis
ma Milicia., y  que designados ya los individuos 
que debían pertenecer á ella, y los que habían 
de ser contribuyentes con arreglo á la L ey , 
se dividieran en compañías y batallones , p o 
niéndose para ello de acuerdo con  el Subins*



pecfor cid arma. Como en el estado de aban
dono en que se hallaba la Milicia carecía de ar
mamento y  de lodo genero de equipo , ei a 
preciso crear algún arbitrio para ocurrir a es
te mal: cuyo producto se invirtiese en aquellos 
objetos; y bajado el precio de la sal cerca de un 
50 por 100 no liabia ningún arbitrio, que pu 
diera ser gravado con  menos perjuicio de los 
contribuyentes: la cantidad módica de dos rs. 
en fanega fue la señalada para atender a tan 
urgente necesidad. Preciso era también dar 
protección y  garantía á los Ciudadanos, que 
pertenecen á tan beneméritas filas, y  que por 
ello ningún bien habían recibido , hasta
a q u i :  concedióseles por tanto la franquicia de
usar armas propias con solo el pase de sus 
Gefes, la de poder transitar con el mismo do
cu m en to , la de no ser molestados con aloja
mientos ni bagages , sino cuando lo hubieran 
sido Lodos los demas vecinos, y la de ser pre
feridos en igualdad de circunstancias para la 
provision de los destinos y concesion de h o 
nores. _ ,

Disposiciones parciales se dieron con  el mis
m o  objeto en algunos pueblos, á petición de 
sus Ayuntamientos; pero todas ellas 1 ueron en
caminadas al aumento y m ejor organización 
de la Milicia : en todas se respetó é hizo c u m 
plir la disposición de la L ey ,  y en todas, poi



•último, se guardó bien la Junta de atacar los 
derechos de los particulares, ni las propieda
des de los pueblos.

Pronunciadas casi todas las provincias de 
España, geniian solo bajo el peso de los man
darines obstinados las de Córdoba y Sevilla; 
y  darles una mano de auxilio y proleccion  
era un deber sagrado, que no pudo descono
cer la Junta. Disponíase al efecto una co lu m 
na que marchara á reforzar la que ya tenía 
reunida el General Mendaz V igo ; pero habién
dose manifestado por este que solo necesitaba 
del auxilio de caballería ,  se envió toda la del 
E géfcito , que se encontraba en esta Ciudad, y  
prontos estaban los Nacionales de ambas ar
mas para marchar, si las circunstancias lo liu- 
bie ran exijido.

E x  istia en el distrito de esta Capitanía G e 
neral una fuerza, llamada de Escopeteros; 
cuyos servicios nunca habían sido de gran
de utilidad, y cuya organización reclamaba un 
pronto y eficaz remedio. Creada antes de la 
institución de la Milicia Nacional, se sustenta
ba por medio de contribución repartida á los 
pueblos, y  sin embargo su mando correspon- 
.dia á la Autoridad militar ;• pero establecida la 
Milicia, á la que está encargada la proleccion y  
seguridad pública, eran ya inútiles los Escope
teros, que en su origen tuvieron el mismo ob 
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je to ,  y  era todavía mas urgente el librara las 
Provincias del distrito de la contribución que 
sobre ellas pesaba para mantenerlos. Se estin- 
guió, por tanto,la referida fuerza mandándose 
qüesus armas se entregaran á los Ayuntamien
tos para destinarlas a la Milicia, y previnién
dose que desde oclubre de este año en adelan
te cesara la espresada contribución.

La conservación de los Presidios menores 
de Africa, sujetos á esta Capitanía general, lla
m ó desde el principio la ateution de l<i Junta, 
y  puesta de acuerdo con el digno Ge fe-, que se 
encargó del mando Militar en ella, dicto pío* 
videncias eficaces, con  las que consiguió c o n 
tener los asomos de insubordinación, que se 
anunciaron en algunos de los Presidios-, y p ie -  
caverlos á todos de las maquinaciones que pa
ra la pérdida de aquellas posesiones se inten
taban por algunos, inducidos quizá por influen
cias eslrañas. Consiguióse el fin a poca costa, 
y debido es en gran parte al ce lo , actividad y  
acierto de los Gobernadores de aquellas pla
cas y del benemérito Capilan General D. Car
los González Llanos.

Muchos a ñ o s  hace que existe en esta capital 
organizada perfectamente una fuerza, llama
da de Bom beros, que com pone en el día el 2.° 
Batallón de la Milicia Nacional: muchos é im 
portantes servicios tiene prestados a sus c o n 
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vecinos; ya contribuyendo al sosten del o r 
den público y afianzamiento de la libertad; y  
ya precaviendo del furor de las llamas los edi
ficios públicos y  particulares, que llegan á in
cendiarse. Por su desprendimiento en este ser
vicio j  por su arrojo y  por su pericia, escitó 
siempre el benemérito Cuerpo de Bomberos la 
emulación de los forasteros, que los vieron ar
rostrar los peligros y  apagar y estinguir los in
cendios. Muchos pueblos, a su egemplo., inten
taron crear una fuerza semejante, y  por to 
dos se encomiaba su honradez y patriotismo. 
En los momentos mismos del pronunciamien
to dió esLe cuerpo una prueba insigne de su 
civismo y utilidad. Una manzana entera de 
casas iba á ser consumida por las llamas: locar 
las campanas, ó sonar el tambor en aquellos 
momentos, pudo producir alarma y desgracias; 
mas los Bomberos, sin usar de csle medio de 
convocación^ concurrieron instantánea y opor- 
Uinamenlety llegar y acabarse el fuego fué ca
si simultáneo, Pero este importante servicio, y  
tantos otros com o admira y  aplaude esta ciu
dad, jamas fueron retribuidos; no obstante que 
existen algunos individuos inutilizados, que vi
ven á espensas de la filantropía de sus com pa
ñeros: y  la Junta,  cediendo á los impulsos de 
su corazon y al voto general, acordó con ce 
der cuarenta cruces de Isabel 2 .a distribuidas,
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veinte entre los que mas se hubiesen distin
guido, á juicio de sus G efes, y veinte sortea
das entre todos los que pertenecen á tan b e 
néfico y útil cuerpo. A la Regencia toca aho
ra aprobar esta m edida, y espedir los- d ip lo 
mas : la justicia así lo exije,. y Ja bendición de 
los granadinos caerá sobre eí Ministro que lo 
mande..

La. Junta de Granad» concluye la esposi- 
cion desucandueta gubernativa,haciendo alar
de de la rectilud de sus intenciones, del puro 
patriotismo y  del acendrado amor a su pue
blo , que le ha servido de norte en todas sus 
disposiciones. Circunspecta y precavida para 
todo género de compromiso,lia  esquivado cuan
tas ocasiones pudieran hacerla perder su dig
nidad, y  por ello se propuso no proveer des
tino alguno de las vacantes producidas por las 
separaciones y  suspensiones de empleados,, de
jando su reemplazo interino á cargo de los G e -  
fes y  Corporaciones en l a s  respectivas depen
dencias, con  arreglo á sus ordenanzas éinstruc
ciones-. Solo fué indispensable el nombramien
to de Capitan General, Gefe Político é Inten
dente ,. por no ser posible tener en orfandad 
á la Pro vincia de tan principales Autoridades: 
y  la J unta se promete que su elección será c o n 
firmada , atendidos los méritos., servicios y  de 
más circunstancias recomendables de los suge-
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tos, que han merecido su confianza y  predi
lección. Granada 31 de octubre de 1 8 4 0 . =  
Joaquín M. de Albüj Presidente.^M iguel Ro
da,, V ic e -P re s id e n le .=  Domingo Velo. ^ R a 
món Crooke. — fosé María Zamora.— A n
tonio Maestre. =  Francisco Miguel Osea. «=  
'¡Luis Salazar. — Francisco Raíz Brabo. =  Do
mingo Sánchez Morales. =  Antonio Velo y  Ló
p ez .— Mariano Tello. — Francisco Zurbano 
y  Herrera. —  José Perez de Andradej V oca l 
Secretario,
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